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ACTA DE ACUERDO EN SESION NO PRESENCIAL DE DIRECTORIO 

DEL: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2009 . 

- DE: -TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE. SERVICES. -PERU. S.A.C.. 

JAIME ALEJANDRO MURGUIA CAVERO, ABOGADO NOTARIO DE ESTA. CAPITAL, 

CERTIFICO: QUE HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DENOMINADO: ACTAS DE 

CORRESPONDIENTE A: TELEFONICA SESIONES DE DIRECTORIO N*? 2, 

INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES PERU S.A.C., LEGALIZADO EN LA 

CIUDAD DE LIMA, DISTRITO DE SAN ISIDRO, A LOS TRES DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ANTE MI MISMO, QUEDANDO REGISTRADO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE APERTURA EL BAJO EL NUMERO: 45963. 

PRESENTE LIBRO POR HABERSE TERMINADO EL ANTERIOR .SEGÚN HE TENDO A 

EL CUAL FUE LEGALIZADO ANTE EL SUSCRITO EL 19 DE LA VISTA , 

EN EL CUAL HE NOVIEMBRE DE 1999, BAJO EL N* 5366-99, DOY FE, 

CONSTATADO QUE DE FOJAS 20 AL 24 CORRE EXTENDIDA EL ACUERDO DE 

SESION NO PRESENCIAL DE DIRECTORIO DEL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 

CUYO TENOR LITERAL EN SUS PARTES PERTINENTES ES COMO SIGUE: 

d ACTA DE ACUERDOS EN SESIÓN NO PRESENCIAL DE DIRECTORIO DE 

TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES PERÚ S.A.C. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 169%? DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES DEL PERÚ EN EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO 

APROBADO POR RESOLUCIÓN N” 200-2001- 
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¿ DEL REGISTRO DE SOCIEDADES, 
ta 

6 SUNARP-SN; Y, EN EL ARTÍCULO 36” Y 37”DEL ESTATUTO SOCIAL DE 2 : 

6 TELEFÓNICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES PERÚ S.A.C.; EN SESIÓN 

DE FECHA 15 DE NO PRESENCIAL DE DIRECTORIO POR AUDIO CONFERENCIA 

  

SEPTIEMBRE DE 2009, REALIZADA DESDE LAS 10:00 HASTA LAS 11:00



HORAS; LOS TRES DIRECTORES DE LA SOCIEDAD, SEÑOR CLAUDIO MUÑOZ 

ZÚÑIGA (PRESIDENTE), JUAN REVILLA VERGARA Y JULIA MARIA MORALES 

VALENTÍN, DELIBERARON Y ADOPTARON POR UNANIMIDAD, ACUERDOS 

RELACIONADOS CON LA SIGUIENTE AGENDA: ============== 

1. OTORGAMIENTO DE FACULTADES == =====2=2=23======== 

EL PRESIDENTE INFORMÓ DE LA NECESIDAD DE OTORGAR FACULTADES 

ESPECIALES PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN ECUADOR 

PARA CUMPLIR CON LAS  'OBLIGACIONES DETERMINADAS POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE DICHO PAÍS, PARA LO CUAL PROPUSO 

A LA SOCIEDAD LEGALECUADOR ECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA..= = 

ASÍ MISMO, INFORMÓ DE LA NECESIDAD. DE (OTORGAR FACULTADES DE 

REPRESENTACIÓN PARA ACTUAR EN URUGUAY EN CAUSAS RELACIONADAS CON 

LA ROTURA O DAÑOS AL CABLE DE FIBRA ÓPTICA SAM-1 A DETERMINADAS 

PERSONAS QUE PROCEDIÓ A MENCIONAR, LO QUE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 

DEL DIRECTORIO.= === =2=2====2=2============== 

LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN, EL DIRECTORIO ADOPTÓ POR 

1. OTORGAR FACULTADES DE REPRESENTACIÓN A LEGALECUADOR ECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., COMPAÑÍA ORGANIZADA Y EXISTENTE AL 

AMPARO DE LA LEYES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PARA QUE, EN 

REPRESENTACIÓN DE TELEFÓNICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES PERÚ 

S.A.C PUEDA REALIZAR LOS ACTOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: = - 

A) CONTESTAR LAS ' DEMANDAS PRESENTADAS * CONTRA TELEFÓNICA 

INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES PERÚ S.A.C. Y CUMPLIR __CON LAS 

OBLIGACIONES DEL PODERDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA 
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LEY DE COMPAÑÍAS DE ECUADOR. 

B) REALIZAR TODOS LAS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS .= ========== 

LAS FACULTADES SEÑALADAS EN LOS LITERALES PRECEDENTES NO. PODRÁN 

EN-EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PODRÁN SUSCRIBIR, 

EN FORMA INDIVIDUAL, TODA CLASE DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS, 

CON TODAS LAS CLÁUSULAS, REQUISITOS, DECLARACIONES, RENUNCIAS Y 

DEMÁS ELEMENTOS DE ESTILO O LOS ESPECIALES QUE SE REQUIERAN PARA 

EL CASO. LA ACTUACIÓN DE LA MANDANTE POR INTERMEDIO DE OTROS 

REPRESENTANTES NO SIGNIFICARÁ REVOCACIÓN, LIMITACIÓN O SUSPENSIÓN 

DEL PRESENTE. LAS OFICINAS ANTE LAS CUALES SE ACTÚE EN EJERCICIO 

DE ESTE PODER LO TENDRÁN POR VIGENTE MIENTRAS SU REVOCACIÓN NO SE 

LES COMUNIQUE POR ESCRITO.======= Loro --==- 

LAS FACULTADES DETALLADAS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES NO PODRÁN 

SER DELEGADAS. ========================== 

2.  AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL ACTA============ 

LOS SEÑORES DIRECTORES ACORDARON POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD, DON CÉSAR MORALES CHÁVEZ, PERUANO, 

IDENTIFICADO CON DNI NO. 08520937, PARA QUE EXTIENDA Y SUSCRIBA EL 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACUERDO A QUE SE REFIERE ESTE DOCUMENTO, 

SIENDO SU FIRMA SUFICIENTE PARA COMPLETAR EL ACTA Y QUE LA MISMA 

TENGA PLENOS EFECTOS LEGALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO. 58 DEL REGLAMENTO DE REGISTRO DE SOCIEDADES, APROBADO POR



RESOLUCIÓN NO. 200-2001-SUNARP-SN. ================ 

CERTIFICACIÓN ========================== 

CÉSAR MORALES CHÁVEZ, PERUANO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL 

DE IDENTIDAD NO. 08520937, CON DOMICILIO EN CAMINO REAL NO. 155, 

PISO 6, SAN ISIDRO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE TELEFÓNICA 

INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES PERÚ S.A.C., CERTIFICA QUE LA 

RESOLUCIÓN CONTENIDA EN LA PRESENTE ACTA, FUE ADOPTADA POR 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD CON 

FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2009, ' EN SESIÓN NO PRESENCIAL DE 

DIRECTORIO POR AUDIOCONFERENCIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 169” DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES.== === ===== 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE LIMA, EL DÍA 

15 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2009.================= 

FIRMADO: CÉSAR MORALES CHÁVEZ - GERENTE GENERAL - TELEFÓNICA 

INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES PERÚ S.A... =2=2=2=======<= 

INSCRIPCION: REGISTRADA LA SOCIEDAD EN LA “PARTIDA N* 11133219 DEL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. ============= 

ASI Y MAS EXTENSAMENTE CONSTA DEL ACTA ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA 

VISTA, Y A LA CUAL ME REMITO EN CASO NECESARIO, EXPIDIENDO LA 

PRESENTE COPIA CERTIFICADA EN DOS (02) FOJAS UTILES A SOLICITUD DE 

LA PARTE INTERESADA, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LIMA, A LOS 

DIECISIETE (1/7) DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE 

(2,009). VCH/RYR/CC11651. + 7 

Í ESA. Murguía Cavero 

NOTARIO DE LIMA 
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DE CONFORMIDAD CON EL ART. 11 DEL ESTATUTO DE LA JUNTA DE 
DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DEL PERÚ 

- CONCORDANTE, CON EL ART. 2 BEL D.S. N* 0232802 JUS, EN 
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REPUBLICA DEL ECUAD CONSULADO GENERAL EN LIMA - Per 
Presentada para autenticar la firma 
que antecede, el suscrito certific que 
es auténtica siendo la que usa 
señora: 2 Q y SUMA € 

a ao 

Funcionario de la Dirección de Legall- 
' zaclones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú en todos sus actos, 
Autenticación N* ¡44 O 
Derechos cobrados > S0> = 

50% ls. 
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SIN JUZGAR EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

    

   
      Departamento de Legalizacia: 

Dirección de Trámites Consuláres 

Pamela BREA NOEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 20139:-17-0102D Loononooooo oo. 

FACTURA Nooo BO -323.- 
Conforme lo dispuesto por sí Art. 18 numoral 5 de ta Lay 
Notarlal. doy fe que el documento que en... - fojats) 
antecede, es FIEL 07 EN Will 

Quito. O ÓN E coro 
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ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE LIMA 
OFICINA LIMA 

REGISTRO DE PERSONAS 3URIDIGAS>. E 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCAN 3h ZE 
VIGENCIA DE PERSONA JURÍDICA] 
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El que suscribe CERTIFICA que: 

En el Asiento A00001 de la Partida N* 11133219 del Libro de Sociedades Mercantiles del 
Registro de Personas Jurídicas, se encuentra registrada y vigente la Partida Registral de 

la sociedad denominada “TELEFÓNICA INTERNATIONAL WHOLESALE 
SERVICES PERU S.A.C.”. Constituida en mérito a la Escritura Publica del 04/10/99 
otorgada ante Notario Murguia Cavero Jaime Alejandro, bajo la denominación 
TELEFONICA SAM DEL PERU S.A.C., tiene por OBJETO dedicarse directa o 

indirectamente a la explotación de servicios de telecomunicaciones. Para tal efecto, puede 
dedicarse al diseño, instalación, conservación, refacción, mejora, adquisición, 
enajenación, gestión, administración y cualquier otra actividad vinculada a infraestructung 
de telecomunicaciones y participar en la operacion y explotación de servicios de 
telecomunicaciones internacionales a través de cables submarinos y otros medios q e 
ofrezca el desarrollo tecnológico. Tiene como DOMICILIO la ciudad de Lima, su 
DURACIÓN es indefinida.- Mediante Junta del 29/12/2003, se acordó Modifica    

   

  

   

    

  

SERVICES PERU S.A.C.”. Así consta registrado en el Asiento B00005 de la dd 
11133219.-** Mediante J.G. de fecha 29/12/2003, se acordó modificar el artículo 5* 
estatuto con el tenor siguiente: El Capital social es de S/.64'914,691.00 representado 

64'914,691 acciones de S/.1.00 c/u integramente suscritas y ca Así con 

integrado por: Pag pt, 
Presidente: JOSE RAMON VELA MARTINEZ (DNI 41350870Jo0, de 10 

Director: LUIS ANGEL PRENDES ARROYO (CE 000793364) a p 

Director: JUAN REVILLA VERGARA (DNI 08234014) 

Así consta registrado en el Asiento C00027 de la Partida N* 11133219, +++ pres 

N? de fojas del Certificado: 01 

Derechos Pagados: S/ 23.00  Recibo/fecha: 35-014395 03/12/2014 

Se expide el presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 11.12.2014. 
Kcc 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O 
ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN. (ART. 140” DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N” 126-2012-SUNARP-SN del 18.05.12)



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N? 2034-1701.02D onacemomonnoms 

Conforme lo dispuesto por el Art, 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que 9N - . mk . foja(s) 
antecede, es FIEL COPLA DEL ORIGINAL 

Quito, a ao DE 

a. Pao lgado Loor 
NOTÁRIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2014-17 01-02 D oo nunnw 

Conforms lo dispuesto por ol Art, 18 numeral ? de la Lay 
Notarial, doy fe que el docuniento QU) 9N ss 2 «POJA(S) 
anteceda, es FIEL COPLA DEL ORIGINAL. 

A E 
. ado Loor 

RQTARLA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     

 


